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Racismo en el periodo virreinal: ¿podemos decir que existía racismo durante 

la colonia a pesar de que en esa época no se había consolidado la noción 

biológica de “razas” humanas? ¿Cuál es tu opinión? 

El racismo es un sistema de opresión que existe con base a la creencia 

de que hay “razas” superiores e inferiores, por lo que privilegia a unos y pone en 

desventaja a otros. Este se encuentra específicamente dirigido hacia un 

individuo o comunidad que forman parte de un grupo social históricamente 

vulnerado y se justifica mediante supuestos componentes biológicos que 

“definen” y encasillan a un grupo social como superior o inferior; permitiendo el 

paso a conductas y pensamientos de odio, prejuicio, estereotipos, 

discriminación, etc. 

Si dividimos esta definición en una lista de características que forman 

parte del racismo, serían sistema opresivo, división de “razas” por superiores e 

inferiores, justificante biológico y pensamientos y conductas negativas.  

Según yo lo veo, estas son características que se encontraban vigentes 

durante la época. Con la excepción de la justificación biológica, sin embargo, la 

idea se empieza a introducir desde ese tiempo, pero hablemos más a fondo de 

las primeras características.  

El sistema opresivo se puede observar desde el momento en que estas 

personas son vulneradas. ¿De manera? Diría que cuando son secuestradas y 

utilizadas como producto de comercio. Se menciona en algún punto, que se les 

podía otorgar la libertad e incluso que podían liberarse por cuenta propia, 

igualmente que se les daba la libertad de elegir si querían la esclavitud; sin 

embargo, la mayoría de las personas que terminaban eligiéndolo, realmente no 

tenían muchas opciones, pues vivían en condiciones de pobreza y esa era su 

única fuente segura de ingresos. Sin embargo, este no se encontraba 

completamente establecido, sino hasta el siglo XIX, y no era un sistema tan 

grande como lo es hoy en día. 

La división de “razas” como superiores e inferiores. Podemos observar 

que durante el siglo XVII se empiezan a ver las divisiones en la noción de castas. 

Inicialmente como una manera de clasificación para las combinaciones de 

grupos que había en la época. Sin embargo, para el siglo XVIII, estas 
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clasificaciones toman un significado diferente, porque se introduce el concepto 

de raza gracias a las ideas racionalistas e ilustradas. Cabe recalcar, que ideas 

como lo son la “limpieza de sangre” ya existían en España durante el siglo XV, 

sólo que, como la noción de castas, toma un significado racista con la llegada de 

la ilustración. 

En cuanto a los pensamientos y conductas negativas, encontramos que 

estaban ahí desde un principio. Lo vemos en el comercio de esclavos, siendo un 

ejemplo de conductas lideradas por pensamientos negativos hacia estos grupos 

sociales. Sin embargo, no me parece que había segregación estricta, porque se 

permitía la mezcla de grupos. Claro, que es hasta el siglo XVIII, cuando las ideas 

de superioridad de la “raza” empiezan a surgir, se puede observar el cambio en 

las leyes y en la sociedad que intentaban impedir la mezcla de grupos sociales 

o “desiguales” de manera explícita.  

En cuanto al justificante biológico. Este se expone con amplia facilidad a 

partir del siglo XIX junto con las obras de Charles Darwin. Mientras que los 

descubrimientos de Charles Darwin provinieron muy probablemente desde una 

posición de admiración por las ciencias; creo que no estábamos preparados para 

recibirlos como una espada de doble filo. No pude evitar pensar en la frase “no 

oyes, pero bien que compones” al saber que la teoría darwinista terminó siendo 

utilizada de aquella manera. Pero regresando al justificante biológico; los 

darwinistas sociales europeos, creían que era necesario preservar la “raza” 

blanca, por ser la superior. El concepto de “raza” ahora “justificado” por la ciencia, 

entonces empieza a ser implementado como una verdad absoluta.  

En conclusión, a inicios del período virreinal, se podían observar indicios 

de racismo, aunque este no estaba ni estructurado ni establecido 

completamente. En cambio, durante el siglo XVIII, con la llegada de los Borbones 

y las ideas ilustradas, es cuando se genera una idea más centrada en la raza y 

la superioridad de esta. A mi parecer, cumple con tres de los criterios que la 

definición nos regala, y es más que suficiente para determinar que el racismo 

existió en el período virreinal.  


